
CANJE DE NOTAS CONSTITUTIVO DEL ACUERDO ENTRE COLOMBIA Y BRASIL PARA LA 
RECIPROCA EXENCIÓN DE DOBLE TRIBUTACIÓN A FAVOR DE LAS EMPRESAS 

MARÍTIMAS O AÉREAS DE AMBOS PAÍSES, SUSCRITO EN BOGOTÁ EL 28 DE JUNIO DE 
1971  

 
I. Las empresas de navegación marítima o aérea de nacionalidad brasileña que operen en Colombia 
pagarán exclusivamente a su propio Gobierno todo impuesto directo que grave la renta, el capital o 
el patrimonio o que sea complementario o adicional a tales impuestos.  

II. Recíprocamente, las empresas de navegación marítima o aérea de nacionalidad colombiana que 
operen en Brasil pagarán exclusivamente a su propio Gobierno todo impuesto directo que grave la 
renta, el capital o el patrimonio o que sea complementario o adicional a tales impuestos.  

III. Las exenciones de que trata la presente nota se aplicarán exclusivamente a las rentas, capital y 
patrimonio provenientes de las actividades propias de las empresas marítimas o aéreas.  

IV. Para los fines de las exenciones previstas en los puntos I y II indicados anteriormente, se 
entenderán por "empresas de navegación marítima o aérea de nacionalidad brasileña" las personas 
físicas residentes en el Brasil, sin domicilio en Colombia, que ejerzan el comercio de transporte 
marítimo o aéreo, así como las sociedades de capital o de personas, constituidas de conformidad 
con las leyes de la República Federativa del Brasil y que tengan la sede de su dirección y 
administración central en territorio brasileño, que se ocupen de idéntica actividad mercantil. Se 
incluye también en esta definición la explotación del transporte marítimo y aéreo efectuado por el 
Estado brasileño o por sociedades de las cuales éste sea parte.  

V. Recíprocamente, para los fines de los puntos I y II, indicados anteriormente, se entenderá por 
"empresas de navegación marítima o aérea de nacionalidad colombiana" las personas físicas 
residentes en Colombia, sin domicilio en el Brasil, que ejerzan el comercio de transporte marítimo o 
aéreo, así como las sociedades de capital o de personas, constituidas de conformidad con las leyes 
de la República de Colombia, que tengan la sede de su dirección y administración central en territorio 
colombiano, que se ocupen de idéntica actividad mercantil. Se incluye también en esta definición la 
explotación del transporte marítimo y aéreo efectuada por el Estado colombiano o por sociedades 
de las cuales éste sea parte.  

VI. Las exenciones previstas en los puntos I y II anteriores se aplicarán a los impuestos que, en la 
fecha de entrada en vigor de este acuerdo, estén pendientes de liquidación o que no hayan sido 
recaudados. Para esta finalidad los dos Gobiernos se comprometen, recíprocamente, en dicha fecha, 
a. suspender el cobro de los impuestos objeto de la presente nota.  

VII. Las exenciones de que trata la presente nota podrán ser denunciadas por cualquiera de las 
partes, por escrito, por la vía diplomática, con anticipación de seis meses, caso en el cual perderán 
su validez el primero de enero subsiguiente a la terminación de dicho plazo.  

VIII. Este acuerdo entrará en vigor provisionalmente en la fecha de la nota de respuesta de Vuestra 
Excelencia, y definitivamente en la fecha que los dos Gobiernos se comuniquen haber cumplido en 
cada país las exigencias relativas a su ratificación. En caso de que una de las partes comunique el 
no haber sido posible aquella ratificación, cada parte estará en libertad para exigir a las empresas 
de navegación marítima o aérea de la otra parte que se paguen los impuestos que no hubiesen sido 
recaudados durante la vigencia provisional.  

IX. Este acuerdo podrá ser revisado a pedido del Gobierno de Colombia, con el objeto de 
acomodarlo, en la medida de lo posible, al Convenio tipo que sobre esta materia llegue a ser 
aprobado para los países del Acuerdo de Cartagena. Eh caso de no poder ser revisado el Acuerdo, 
se pondrá fin a su vigencia conforme a lo previsto en la Cláusula VII.  



FORMALIZACIÓN DE CONCESIONES TRIBUTARIAS RECIPROCAS PARA EVITAR LA DOBLE 

TRIBUTACIÓN SOBRE LA RENTA, EL CAPITAL O EL PATRIMONIO DE LAS EMPRESAS DE 

NAVEGACIÓN MARÍTIMA O AÉREA, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

 
I. Las empresas de navegación marítima o aérea de nacionalidad brasileña que operen en 

Colombia pagarán exclusivamente a su propio Gobierno todo impuesto directo que grave la renta, 

el capital o el patrimonio, o que sea complementario o adicional a tales impuestos. 

 
II. Recíprocamente, las empresas de navegación marítima o aérea de nacionalidad colombiana 

que operen en el Brasil pagarán exclusivamente a su propio Gobierno todo impuesto directo que 

grave la renta, el capital o el patrimonio o que sea complementario o adicional a tales impuestos. 

 
III. Las exenciones de que trata la presente nota se aplicarán exclusivamente a las rentas, capital y 

patrimonio provenientes de las actividades propias de las empresas marítimas y aéreas. 

 
IV. Para los fines de las exenciones previstas en los puntos I y II indicadas anteriormente, se 

entenderán por "empresas de navegación marítima o aérea de nacionalidad brasileña" las 

personas físicas residentes en el Brasil, sin domicilio en Colombia, que ejerzan el comercio del 

transporte marítimo o aéreo; así como las sociedades de capital o de personas, constituidas de 

acuerdo con las leyes de la República Federativa del Brasil y que tengan su sede, dirección y 

administración central en territorio brasileño, que se ocupen de idéntica actividad mercantil. Se 

incluye igualmente en esta definición, la explotación del transporte marítimo y aéreo efectuado por 

el Estado brasileño o por sociedades de las cuales éste forme parte. 

 
V. Recíprocamente, para los fines tratados en los puntos I y II se entenderá por "empresas de 

navegación marítima o aérea de nacionalidad colombiana" las personas físicas residentes en 

Colombia, sin domicilio en el Brasil, que ejerzan el comercio de transporte marítimo o aéreo, así 

como las sociedades de capital o de personas, constituidas de acuerdo con las leyes de la 

República de Colombia, que tengan la sede de su dirección y administración central en territorio 

colombiano, que se ocupen de idéntica actividad mercantil. Se incluye, igualmente, en esta 

definición, la explotación de transporte marítimo y aéreo efectuada por el Estado colombiano o por 

sociedades de las cuales este forme parte. 

 
VI. Las exenciones previstas en los puntos I y II anteriores se aplicarán a los impuestos que, en la 

fecha de entrada en vigencia de este acuerdo, estén pendientes de liquidación o que no hayan sido 

recaudados. Para esa finalidad los dos Gobiernos se comprometen, recíprocamente, a, en la 

mencionada fecha, suspender el cobro de los impuestos objeto de la presente nota.VII. Las 

exenciones de que trata la presente nota podrán ser denunciadas por cualquiera de las partes, por 

escrito, por la vía diplomática, con una anticipación de 6 meses, caso en el cual perderán su 

validez el día primero de enero subsiguiente a la terminación de dicho plazo. 

 
VIII. Este acuerdo entrará en vigencia provisionalmente en la fecha de la nota de respuesta de 

Vuestra Excelencia y definitivamente en la fecha en que los dos Gobiernos se comuniquen el 

cumplimiento de las exigencias previstas en relación con su ratificación. En el caso en que una de 

las partes comunique que no ha sido posible la referida ratificación, cada parte quedará en libertad 

para exigir a las empresas de navegación marítima o aérea de la otra parte que sean efectuados 

los pagos de los impuestos que no hayan sido recaudados durante la vigencia provisional. 

 
IX. Este acuerdo podrá ser revisado a petición del Gobierno de Colombia con el objeto de 

acomodarlo en la medida de lo posible, al convenio tipo que sobre esta materia llegue a ser 



aprobado para los países del Acuerdo de Cartagena. En caso de que no sea posible la revisión del 

acuerdo, se pondrá fin a su vigencia de acuerdo a lo previsto en la cláusula VII. 

 
La presente nota y la de Vuestra Excelencia, de la misma fecha y de contenido equivalente, 

constituyen un Acuerdo entre nuestros dos Gobiernos. Fernando de Alencar  
Embajador del Brasil  

 
A su Excelencia  
el señor Embajador 
ALFREDO VASQUEZ CARRIZOSA 
Ministro de Relaciones Exteriores  
de Colombia Ciudad. 


